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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

27937 ORDEN de 26 de diciembre de 1995 para 
el  desarrollo .del Real Decreto 646/199 7. 

. . . ..sobre limitación de emisiones a la atmdsfera 
de grandes instalaciones de combustión en 
determinados aspectos referentes a centrales 
termoelécfricas. 

El Real Decreto 646/1991. de 22 de abril. que trans- 
pone a la legislación espariola la Directiva 88/609/CEE. 
de 24 de noviembre, establece nuevas normas sobre 
limitación de emisiones a la atmósfera de determinaoos 
aaentes contaminantes procedentes de grandes insta 
l&iones de combustión. ' 

- 

En base. a las competencias de este Ministerio, de 
acuerdo: con lo establecido en la disposición final del  
mencionado Real Decreto. se hace necesario establecer. 
para. las centrales termoel6ctricas. los- requerimientos 
preclsos para que, con un -librado, de h equipos Y 
un tratariiiento adecuado de los~datos. %:obtengan de , 
.las mediciones resultados homog6neos comparables. 

. prec~sándose. asimismo. adoptar las disposiciones nece- 
sarias para que el titular' de jas instalaciones informe 
en un olazo razonable de los resultados tanto de las 
mediciones como del control de los aparatos de medi- 
ción. as1 como de cualquier otra operación de medición. 
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En su virtud. dispongo: 

Primero.-La oresente Orden afectará a las orandes 
instalaciones de'combustión oue aeneren enerGa eléc- ~- ~~ ~ . - -  e - - - - D ~ -  .. . . 
trica yque  se. encuentren incluidas dentro del ámbito 
de aplicación del Real Decreto 646/19911, de 22 de 
abril. en adelante denominadas centrales termoeléctri- 
cas. 

Segundo.-Las centrales termoeiéctricas deberán dis- 
poner de los equipos que permitan la obtención de los 
datos requeridos por la presente Orden. 

Tercero.-l. Los. sistemas de medida de las-emisio- 
nes de contaminantes atmosfericos de las centrales ter- 
moeléctricas. que tengan la obligacion de medir en con- 
tinuo. deberán ajustar la calibración de los equipos de 
medida y sus ubicaciones a lo previsto en las. Normas 
Europeas (EN) o. en su defecto. en las NormasUNE que 
se relacionan en el anexo I de esta Orden y que. en 
cada caso, les sean aplicables. 

No obstante. las centrales termoeléctricas autorizadas 
con anterioridad al 1 de julio de 1987 podran ajustar 
la ubicación de los equipos según lo dispuesto en el 
apartado C) del anexo IX del Real Decreto' 646/199 1. 
. 2. La medición en continuo de contaminantes at- 
mosféricos se realizará según: se especifica en el anexo 11 
de esta Orden. -. .. - 

3 C~ando no sea necesario medir en continuo. las 
mediciones oe contaminantes atmosfericos se realizara 
con arrealo a lo estaolecioo en el anexo III de esta Orden 

cuan&-Los titklares de las centrales termoeléctricas 
que deban medir en continuo deberán justificar el cum- 
plimiento de las Normas Europeas (EN] o de las Normas 
UNE que les sean aplicables. según el apartado anterior. 
mediante certificación expedida por una entidad cola- 
boradora en materia'de medie ambiente. 

~ ~ 

Este certificado deoerá ser expedido y presentado 
a la autoridad competente antes de los seis meses des- 
pues de su puesta en marcha. y. en lo sucesivo, al menos 
cada tres años. 

Para las centrales terrnoeléctricas ouestas en marcha -. - 
con á~teriorioad a la promulgación'oe esta Orden. el 
certificaoo a que se hace referencia en Ics parrafos ante- 
riores deberá expedirse y presentarse. por primera vez. 
en el plazo de un año-desde la entrada en vigor de 
la presente Orden. 

Asimismo. deberán realizar. al menos cada quince 
dias de operación de los ,sistemas de medida. compro- 
baciones sobre su funcionamiento. sometiéndolos a un 
calibrado rutinario del cero y del span. 

Quinto.-Todas las centrales terrnoeléctricas estable- 
cidas en el ámbito de aplicación de esta Orden deberan 
disponer de un valor de las concentraciones de SO2, 
NOx y particulas de forma manual en los siguientes 
casos: 

Cada año natural deberán contar con una medición. 
suficientemente representativa. de los tres contaminan- 
tes. s i  la central termoeléctrica ha estado en operación 
al menos durante dos mil doscientas horas. 

Siempre que cambie sensiblemente la calidad del 
combustible. 

Además. deberan disponer mensualmente de los 
parametros representativos necesarios para poder efec- 
tuar un balance estequiometrico de sus emisiones. 
Gichos parametros son los que se encuentran reflejaios 
en el apartado Cdel anexo II de esta Or-ien. 

Sexto.-Al objeto de poder satisfacer el Ministerio de 
Industria y Energía sus necesidades de información en 
esta materia. conforme establece el 3eal Oecrerc 
646/109l, y sin perjuicio de las cornperencias asigna- 
das a otros organismos. los titulares de las centrales 
termoeléctricas deberan enviar a la Secretaria General 

de la Energia y Recursos Minerales. deoidamente cum- 
plimentada y con la periodicidao inoicada, la siguiente 
información: , . ' . 

a). Cuando se deba medir en continuo, mensualmeri- 
te, el cuadro 1 del anexo 11, antes del .día 20 del mes - 
siguiente al informado. . . 

b) Cuando no sea necesario medir en continuo. tri- 
mestralmente, los datos que figuran en el apartado C 
del anexo II y en el cuadro 1 del anexo IH. antes del 
dia 20 del mes siguiente al trimestre natural informado. 

Esta información sustituye a la que. hasta el momento. 
los titulares de las centrales termoelectricas vienen ela- 
borando al respecto para la Dirección General de la 
Energía. 

Séptimo.-La orden de 25 de junio de 1984. sobre 
instalación en centrales térmicas de grupos de medida 
y registro de la emisión de contaminantes atmosféricos, 
continuará vigente en todo lo que no se oponga a lo 
establecido en la presente Orden. 

Octavo.-Se faculta a la Dirección General de la Ener- 
gía para dictar las resoluciones necesarias para-el cum- 
plimiento de la presente Orden. 

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor e l  día 
siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estadon. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 26 de diciembre de 1995. 

EGUIAGARAY UCELAY 

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos 
ivlinerales. 

ANEXO I 

UNE 7721 089. Emisiones gaseosas. Características de 
los monitores en continuo para la medi- 
oa de dióxido de azufre 

UNE 7721 189 Emisiones gaseosas. Caracter'sticas de 
los monlrores en continuo para la meoi- 
da de NOx. 

UNE 7720989. Emisiones oaseosas. ~aracterkticas de 
los monito&s en continuo oara la medC 
da oe opacidao (La verifiCacion de las 
caracteristicas oe diseno Óprico de os 
opacimetros podrá demostrarse con el 
certificado de cumplimiento del mode- 
lo, emitido por el fabricante.) 

ANEXO I I  

Medición en continuo 

Apartado A. Defmción y mérodo de cálculo de los pará- 
metros a inc!u/r en e l  cuadro 1. 

A los efectos de la presente Orden se entiende por: 

o. . >=oto. 
Se entiende como foco emisor cada una de las chi- 

meneas que existan en el conjunto de la central ter- 
moeléctrica. En el caso que mas de un grupo termo- 
el6ctrico vierta sus gases a la misma chimenea. esta 
circunstancia deberá ser reflejada en este punro. tndi- 
cando cuantos grupos de combustión y de que potencca 
forman el foco. 

pectivos conductos de humos, se daria un resultado úni- 



co de concentración por foco. ponderando los resultados 
de las mediciones con los caudales de gases respectivos 
de cada instalación. 

En el caso que algún nuevo grupo termoeléctrico emi- 
tiera sus gases a la atmósfera por una chimenea común 
con alguna otra instalación o instalaciones existentes. 

.seria una excepción a la regla. considerándose en este 
caso dos focos. En este sentido. la instalación deberá 
ser tal que puedan discernirse las medidas de los con- 
taminantes de uno y otro grupo termoeléctrico. 

1. Periodos a jnformar (PAI). 
Los periodos a informar (PAI) de un f&o correspon- 

den con el numero de periodos horarios naturales de 
un dia en los que cualquiera de los grupos termoeléc- 
tricos que forman parte del foco en cuestión estéen 
funcionamiento con una potencia eléctrica igual o supe- 
rior al mínimo técnico con el combustible principal. Será 
durante los períodos PAI. cuando deberán medirse las 
concentraciones de contaminantes emitidas por el foco 
emisor. 
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c) Partículas - Los valores de la concentración d, 
emisión de particulas (mg/Nm3), en.continuo. se obten. 
drán a partir de una correlación entre este Darámetr, 
y la opacidad o una variable relacionada con ésti."i 
este respecto. se seguirá el siguiente método: 

l.' Se obtendrá un ,minimo de ocho puntos (con. 
centración de emisión de oartículas medidas de forrns ... " 
manual. y opacidad o una variable relacionada con ésta), 
que incluyan: 

Todo el rango de cargas normal del foco emisor. 
distribuyendo uniformemente al menos seis puntos. 

Las o~eraciones o situaciones ootencialmente con- 
taminantes (soplados. averias del sistema de eliminación 
de particulas. etc.) de duración tal que sea posible realizar 
un ensayo de medición de particu.as completo segun 
un método adecuado. 

Los posioles periodos inferiores a una hora resultantes 
ae las puestas en marcha y paradas de la instaiación 
de combustión se darán. con una duración de una nora 
y se les asignarela concentración del periodo medido, 
no midiéndose en ningún caso por debajo del minimo 
técnico de potencia. 

2. Potencia media diaria (MW). 
La potencia eléctrica media diaria de un foco es la 

suma de las potencias medias a las que han funcionado 
diariamente los distintos grupos que forman el foco 
emisor. 

La potencia eléctrica media diaria dé cada aruDo se 
calculará como media aritmética de sus potensas'hora- 
rias en los períodos a informar (PAI). 

3. Energia diaria (ED en MWh). 
La energía eléctrica diaria es la suma de las energías 

en bornes de generador producida diariamente por los 
grupos que forman parte del foco emisor. '. 

4. Concentración media diaria (mg/Nm3). 
La concentración media diaria (Co) en mg/Nm3 es 

la media aritmética de las concentraciones horarias medi- 
das en el foco durante el día. expresadas en las con- 
diciones de humedad de gases y exceso de oxígeno 
que se indica en el Real Decreto 646/1991. de 22 de 
abril. 

4.1 Concentración horaria en condiciones reales: 

La concentración horaria de contaminante en los 
aases de combustión. determinada a oartir de las medi- 
ciones durante el periodo de una hora. se referirá a las 
condiciones reales de los gases y se expresara en 
mg/Nm3 En el caso oe que el mediaor proporcione ppm 
(en volumen) y/o porcentaje de opacidad, se deberá 
pasar a mg/Nm3 de contaminante según los siguientes 
criterios: 

a) Para SO2 - Se multiplicará por el coeficiente 
2,858. 

b) Para NOx - Se deberá expresar en mg N02/Nm3, 
por loque el coeficiente a utilizar será 2,054. En el caso 
que lo que se mida sea únicamente los ppm (en volumen) 
de NO, el coeficiente mencionado será multiplicado por 
1.05 siempre que se demuestre que la proporción de 
los NO, en los NO medidos es inferior o igual al 5 por 
100. Si esta.condición no pudiese demostrarse. se-debe- 
rá medir simultáneamente NO y NO2 para sumar sus 
respectivos valores en ppm (en volumen). Multiplicando 
este resultado por el coeficiente reseñado, se obtendrán 
los NOx como mg. N02/Nm3. 

2 . O  A partir del coeficiente de determinación (R) de 
la regresión lineal entre la concentración de enusión de 
particulas (variable dependiente) y la opacidad u otra 
variable relacionada con ésta (variable independiente). 
se optará por una de las tres siguientes acciones: 

Adoptar el modelo lineal y = a + bx. si el R2 es sufi- 
cientemente elevado (RZ > 0.75). 

Estudiar la regresión polinómica. adoptando el poli- 
nomio de menor grado (nunca superior a 4). para el 
cual RZ > 0.75. 

~ume'ntar el número de puntos si para el conjunto 
inicial de ellos no se consigue alguna regresión polinó- 
mica de grado igual o menor que 4 con R > 0.75. 

3 . O  Se presentará junto con la ecuación de regresión 
obtenida los intervalos de confianza. 

4 Cada vez que se efectúanmedidas manuales 
se aprovecharán 1'0s nuevos puntos para ir corrigiendo 
la ecuación mejorando la desviación tipica y los inter- 
valos de confianza. 

- No obstante. los explotadores de las instalaciones 
de combustión podrán emplear otros métodos alterna- 
tivos de correlación. siempre que estén descritos en 
normas especificas aprobadas por organismos de nor- 
malización oficialmente reconocidos a tal efecto en los 
Estados miembros de la Unión Europea. en los paises 
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro 
peo y, cuando exista reciprocidad. en paises terceros. 
- Además. se admitirá la medida en continuo de 

la concentración de emisión de pa.rticulas por medio de 
transmisómetros u otros aparatos de medición directa 
o indirecta de la concentración calibrados, que posean 
un certificado oficial de homologación para la medida 
de este oarámetro concedido por alauno de los oraa- 
nismos dicialmente reconocid& a talefecto en los Esta- 
dos miembros de la Unión Europea, en los paises fir- 
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro 
PeO v. cuando exista reciprocidad, en países terceros. 

Se comprobará el calib;ado básico de estos equipos 
según el procedimiento que. en su caso. se establezca. 

En las centrales térmicas de fuelóleo y/o mixtas de 
fuel/gas. por el carácter especial de su explotación al 
modular la curva de carga, se podrá sustituir el valor 
de la concentración horaria de particulas en las horas 
afectada! por transitorios (soplados, incremento de car- 
ga desde el minimo técnico a-carga estable o cualquier 
otro incremento de carga con velocidad superior al 1 
por 100 de la potencia nominal por minuto) por el nivel 
O límite de emisión que tenga asignado el foco. debido 
a la dificultad de obtener medidas fiables de concen- 
tración en dichos periodos. 
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4.2 'Concentración horaria en condiciones estándar: 
En loscasos en que las concentraciones deban expre- 

sarse en condiciones de humedad y oxígeno diferentes 
a las reales, los.criterios . . . ,  a seguir . . se-n los siguientes: . ,. - Como relación entre concentración.horaria sobre 
condiciones' reales de humedad (CHh ) y ccincentración 
horaria sobre gas seco (CH.') se utilizará: :. 

C,.' 1 
- =  
Ch. 1-h. 

Siendo hH la humedad media y horaria de los gases 
de salida en el punto de medida del contaminante. exme- 
sada en tanto por uno. ' 

- Como relación entre concentración horaria sobre 
condiciones reales de exceso de oxígeno y en base seca 
(CHS') y la concentración horariasobre condiciones están- 
dar de exceso de oxígeno en base seca (CHS) se utilizará: 

C,' ' 2 0 , 9 - 3 X '  , ~ . 
- =  

, , 
Siendo rH el porcentaje 'medio y horario de exceso 

de oxígeno sobre base húmeda en los gases de salida. 
en el punto de medida del contaminante, expresado en 
tanto por ciento. Y 

Siendo O/o X el porcentaje d i  oxígen6 de referencia 
sobre seco a utilizar según el Decreto646/1991. expre- 
sado en tanto por ciento (3 por 100 para fuel-oit y gas 
y 6 por 100 para carbón). 
- Si no se dispone de medidor de humedad de los 

gases de salida se tomará como hH el valor diario o 
mensual hallado estequiométricamente según la fórmula 
del apartado B del anexo II. o el valor medio de las 
posibles medidas manuales que se haya realizado duran- 
te los últimos doce meses. 

5. Toneladas de contaminante emitidas diariamen- 
te f to i  

Las toneladas de contaminante emitidas diariamente 
serán el resultado de multiplicar su concentración media 
diaria por el volumen diario de humos con el grupo o 
los grupos térmicos acoplados.Es decir: 

c, 

Donde: 

CO -Concentración media diaria en mg/Nm3. según . 
se ha definido en el punto 4 de este anexo. 

V, -Volumen de gases referido a las mismas condi- 
ciones .de humedad de gas > exceso de. oxígeno 
que CO por cada kg decombustible (en Nm3/kg). 
Se calcula a partir del análisis del combustible 
según las fórmulas del apartado B del anexo II. 

M0 -.Cantidad de combustible consumido en el día. en 
toneladas. 

6. ~ni,siÓn específica (eo). 

La emisión especific? es el cociente entre la cantidad 
de contaminante en cuestión emitida diariamente (to) 
y la energía generada en el dia (Eo) y se expresará en . 
g/kWh. 

7.:. Periodos informados en e/ dla (PI). . .. . : . ' X: .: 

Los períodosinformados en un día (~l)'es el número, 
deperíodos horarios e n u n  día. en los que se dispone 
de informaciónen automático. representativade las con: 
centraciones de cada contaminante. expresadas según ,, 

se ha definido en el punto 4.1. deeste anexo.' : .'.' : - '  

. . 
8. Períodos a informar en el mes. 

Los períodos a informar en el mes corresponden con 
la suma de los PAIdiarios. ., 

9. Potencia media mensual. 

La potencia media mensual es la media de las poten- 
cias medias diarias ponderadas con los respectivos PAI 
diarios, 

10. Energía mensual. 

Laenergía mensual es la suma de las energías diarias. 

1 1. Concentración media mensual. 
. . . . 

La concentración media mensual esla media de las 
concentraciones medias diarias ponderadas con los res- 
pectivos PAI diarios 

12. Emisiones mensuales (t). 

Las emisiones mensuales corresponden con la suma 
-de las emisiones diarias. ' - 

13. Emisión especificamensual. 

La emisión específica mensual es el cociente entre 
la cantidad de contaminante emitida mensualmente (t) 
y la energía bruta geherada en ese mes; y se daráexpre- 
sado en g/kWh. 

14. Períodos inforrnados'en el m& (PI). 
, 

Los períddos informados en el mes (~1)corresponden 
con la sumade . los . * . . PI . diarios.., , . . . . -  

1 5. lndice de desulfuración. 

Sólo para las 'nstalaciones ooligadas a cumplir con 
Jn indice de oesulfuracióndeterminado. Vendra dado 
por la relación: 

Siendo S2 el azufre emitido en peso, medido en chi- 
menea durante el mes y S, el azufre que tenga el com- 
bustiblequemado. en peso, en ese mes en su recepción 
en el entorno a la instalación de combustión y antes 
de someterlo a algún proceso específico para su desul- 
furación. 

.., . 
16. Medias de cuarenta y ocho horas. 

A los efectos oportunos se calcularán los valores 
medios de la concentración de cada cuarenta y ocho 
horas como valor medio de las conce-ntraciones horarias 
disponibles durante cuarenta y ocho <<períodos a infor- 
man, 1PAll~ 

\. . ..,. 
Las medias de cada cuarenta y ocho horas se comen- 

zarán a calcular, sucesivamente. a las cero horas del 1 
de enero de cada año y desde el primer PAI. tantos días 
como sea necesario hasta que se totalicen los 48 PAI. 

El numero de medias de cuarenta y ocho horas acu- 
muladas durante cada año natural sará la parte entera 
del cociente entre el número total de PAI de ese año 
y el numero 48. 
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ANEXO -111 

Sin mediciones e n  continuo 

Apartado A. Definición ymétodo de cdlculo de los pará- 
metros a incluir en el  cuadro l. 

A los efectos de la presente Orden se entiende por: 

O. Foco. 

Punto O del apartado A del anexo 11. . 
1. Potencia media trimestral (MW). 

Media ponderada con el tiempo de funcionamiento 
en cada mes de las tres potencias medias mensuales. 

2. Energia (MWh). 

Energía bruta generada en el trimestre por las ins- 
talaciones que formen el foco. 

3. Concentración media trimestral (mg S02/Nm3 y 
m g  particulas/Nm3). 

: ~' 

Se calcularán teóricamente efectuando un balance 
estequiométrico, utilizando para ello los parámetros 
adjuntos en el apartado C del anexoll. y se referirá a 
las condiciones de humedad y exceso de 0 2  que se 
indica en el Real Decreto 646/1991. . . .  . . .  

4. Concentraciónmedia trimestral (rng NOx/Nrn3). 

Si se han efectuado durante el trimestre mediciones 
manuales, se calculará la media de las mismas y se refe- 
rirá a las condiciones de humedad y exceso de Oz que 
se indica en el Real Decreto 646/1991. 

En caso contrario. se informará de la concentración 
del trimestre anterior. Estamedida vendrá dada refirien- 
do los mg de NOx a m g  de NOi. 

5. Emisión trimestral (t-de SO*, NOx y partículas). 

Se hallará tal como se indica en el punto 5 del apar- 
tado A del anexo 11 cambiando la temporalidad de diario 
a trimestral. Se deberán utilizar también. por tanto, las 
fórmulas del apartado B del anexo 11. 

6. Emisión específica (de SO, NOx y parriculas). 

Reiacion entre emiston trimestrai en gramos y ecergia 
eiéctrlca orura trmestral en i<Wh. 

ANEXO ill (CUADRO 1) 

Emisiones de~ontaminantes atmosféricos en centrales termoeléctricas sin medición en continuo control 
de laemisión media trimestral y de la emisión absoluta 


